REPUBLICA DECOLONBIA

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
RESOLUCION No.

018808 11 DIC 2018

-

Por medio de la cual se resuelve la solicitud de registro calificado del programa de
Especializacién en Ortodoncia de la Fundacion Universitaria Autbnoma de las Américas, en
metodologia presencial, en Medellin (Antioquia)

EL VICEMINISTRO DE EDUCACION SUPERIOR

En ejercicio de sus atribuciones legales, y en particular de las contempladas en la Ley 30 de
1992, la Ley 1188 de 2008, el Decreto 1075 de 2015 -Unico Reglamentario del Sector
Educacion-, el Decreto 5012 de 2009 y la Resolucion No. 6663 del 2 de agosto de 2010 del
Ministerio de Educacién Nacional, v,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 30 de 1992 sefala como objetivo de la educacién superior y de sus instituciones,
prestar a la comunidad un servicio con calidad referido a los resultados académicos, a los
medios y procesos empleados, a la infraestructura institucional, a las dimensiones
cualitativas y cuantitativas del mismo y a las condiciones en que se desarrolla cada
institucion. ‘ j

Que la Ley 1188 de 2008 y el Decreto 1075 de 2015 determinan las condiciones de calidad
que deberan demostrar las instituciones de educacién superior para la obtencion del registro
calificado, lo cual es imprescindible para poder ofrecer y desarrollar un programa académico-
de educacién superior en Colombia.

Que a través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad en !a Educacion Superior -
SACES, con numero de proceso 44271, la Fundacién Universitaria Autonoma de las
Américas, solicité al Ministerio de Educacién Nacional, el registro calificado para el programa
de Especializacién en Ortodoncia, a ofrecerse en metodologia presencial, en Medellin
(Antioquia).

Que la Ley 1438 de 2011, en el articulo 101 inciso final, sefiala: “Los programas de formacion
en el drea de la salud serén aprobados considerando criterios de calidad y pertinencia de los
mismos y la evaluacién de la relacién docencia-servicio y de los escenarios de préctica,
segun los estdndares y procedimientos que definan los.Ministerios de la Proteccion Social y
de Educacién Nacional, los cuales harén parte integral del Sistema de Aseguramiento de la
Calidad de la Educacién Superior. Para determinar la pertinencia de los nuevos programas
de formacién en el drea de la salud se requerird concepto del Ministerio de la Proteccion




0138808 11 DIC 2018

Hoja N°. 2 RESOLUCION NUMERO

Continuacién Reselucién, *Por medio de la cual se resuelve la solicitud de registro calificado del programa de Especializacion en Onodoncia de la Fundacion
Universitaria Auténoma de las Américas, en metodologla presencial, en Medellin (Antioquia)”

Social.”

Que el Ministerio de Educacion Nacional, a través de la Subdireccién de Aseguramiento de la
Calidad de la Educacién Superior, solicité al Ministerio de Salud y Proteccién Social, para el
programa, concepto de pertinencia de que trata la Ley 1438 de 2011 en su articulo 101.

Que el Comité de Pertinencia, en ejercicio de_la competencia establecida en la Resolucién
namero 1786 del 14 de mayo de 2014, vigente para la época, como consta en la
comunicacién con radicado de salida numero 201825200442461 del 18 de abril de 2018, se
pronuncid asi, en relacién con el programa académico:

“(...) Mediante concepto emitido por el Comité creado mediante Resolucién 1786 de 2014
expedida por este Ministerio, para conceptuar sobre la pertinencia de los nuevos programas
académicos de educacién superior en el érea de la salud, se analiz6 el programa académico
que se relaciona a continuacion:

chivgo | WETTHERROE PROGRAMA LUGAR DE
SACES SUPERIOR S ACADEMICO OFRECIMIENTO
Fundacién Universitana - :
Especializacion en Medellin -
e A L Ortodoncia Antioquia

En el concepto se manifesto lo siguiente:

“La Fundacién Universitaria presenta el siguiénte perfil para el egresado del programa
propuesto: :

°El egresado del programa de Especializacién Ortodoncia de la Fundacién serd una
persona con un conocimiento profundo en ortodoncia, con capacidad de interpretar la
literatura cientifica y llevar a cabo propuestas de investigacién que ayuden a construir
conocimientos y dar solucién a problemas de salud bucal, estando en capacidad de
desempeiiarse tanto en la préctica clinica privada como institucional, como docente o
como investigador. :

Haré parte de grupos conformados para desarrollar modelos explicativos de los
fenémenos y solucionar problemas relacionados con el mantenimiento de la salud,
prevencién y tratamiento de la enfermedad.

Se desempefiaré como académico en labores de docencia, extension e investigacion,
en instituciones de educacion terciaria.

Haré oferta de su especialidad a la comunidad con condiciones accesibles a las
personas que lo soliciten.” :

En primer lugar, revisado el Sistema Nacional de Informacién de la Educacién Superior,
SNIES', se encuentra que este registra 16 programas activos y con registro calificado de

! Sistema Nacional de Informacién de la Educacidn Superior de! Ministerio de Educacién Nacional, consultado el 12 de febrero de 2018.
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la naturaleza del propuesto, tres (3) de los cuales se ofrecen en el Departamento de
Antioquia.

En segundo término, la denominacién del programa comesponde a los esténdares
existentes en este caso y al contenido del programa.

De otro Iado, analizado el programa propuesto se encuentra que este busca la formacién
de uno de los perfiles requeridos para atender las necesidades de servicios en salud de
la poblacién, relacionadas con el objeto de estudio del mismo. El programa es coherente
con la estructura de la prestacién de servicios de salud y la participacién de sus
egresados esla prevista en las normas, procesos y servicios que hacen parte del Sistema
Obligatorio de Garantia de la Calidad en Salud.

En cuanto a los escenarios de préctica propuestos, se encuentra que el convenio
docencia servicio que la Fundacién Universitaria suscribié con la E.S.E. Metrosalud, se
limita a estudiantes de pregrado de odontologia, por lo tanto, las précticas para los
estudiantes de la especializaciéon propuesta no se pueden desarrollar en el marco de este
convenio. En consecuencia, se considera necesario que la Fundacién Universitaria
presente un convenio docencia servicio que incluya la préctica de los estudiantes de la
especializaciéon propuesta.

Por lo anterior, el Ministerio de Salud y Proteccién Social, a través de este Comité,
considera que la Fundacién Universitaria Auténoma de las Américas debe allegar el
convenio docencia servicio requerido para el programa de Especializacién en Ortodoncia,
de acuerdo a lo aqui expuesto, con el fin de continuar con el anélisis del programa.

Respecto de lo anterior, Ia Institucién manifesté lo siguiente:

“La Fundacion Universitaria Auténoma de las Américas desea informar que mediante |
documentos de soporte y en diferentes momentos fueron remitidos y registrados en
pégina SACES (...) se anunci6 un solo y dnico escenario de préacticas formativas para el
programa de Especializacién en Ortodoncia denominado: “IPS Clinica Odontolégica de la
Fundacién Universitaria Auténoma de las Américas” con integracién de propiedad entre
lalESylalPS (...)"

En atencién a lo manifestado por la Institucién, se solicité al Ministerio de Educacién Nacional
— MEN, verificar en el SACES esta informacién y en respuesta, el MEN inform6 a esta
Secretaria Técnica, mediante oficio 2018ER062042 - 2018EE056882, lo siguiente:

“Dando alcance a su solicitud, en la cual requiere se verifique la documentacién remitida
por la Fundacién Universitaria Auténoma de las Américas, me permito informarie en el
sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educacion Superior, se pudo constatar
que la IES incluyé como Gnico escenario de préctica para la relacién docencia servicio, la
IPS "Clinica Odontolégica de la Fundacién Universitaria Auténoma de las Américas®, el
documento suscrito con Metrosalud, corresponde a un convenio de docencia servicio
presentado por la IES como soporte de la Relacion con el sector extemo.

Esperamos haber aclarado su inquietud y solicitamos se dé continuidad al estudio de la
pertinencia del programa Especializacién en Ortodoncia proceso 44271 (...)".

R i
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Teniendo en cuenta la anterior aclaracién, el programa propuesto de Especializacién en
Ortodoncia de la Fundacion Universitania Auténoma de las Américas, se encuentra
pertinente para ser ofrecido en Medellin — Antioquia”.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 247 de la Ley 100 de 1993, la Ley 1164 de
2007, la Ley 1438 de 2011, el Decreto 2376 de 2010 y el Decreto 2006 de 2008, modificado
por el Decreto 1298 de 2018, decretos compilados en el Decreto 780 de 2016, la Fundacion
Universitaria Autdbnoma de las Américas presenté para el programa la documentacion que
soporta la relacién docencia — servicio.

Que la Sala de Evaluacién de Salud y Bienestar de la Comision Nacional Intersectorial de
Aseguramiento de la Calidad de la Educacion Superior - CONACES, con base en la
competencia asignada mediante la Ley 1188 de 2008, el Decreto 1075 de 2015, en sesion
del 10 de agosto de 2018 de 2018, estudié la informacion que fundamenta la solicitud de
registro calificado, y se pronuncié de manera favorable sobre las condiciones de calidad y
la relaciébn docencia - servicio propuesta para el programa de Especializacion en
Ortodoncia, a ofrecerse por la Fundacién Universitaria Autbnoma de las Américas, bajo la
metodologia presencial en Medellin (Antioquia).

Que la Comision Intersectorial para el Talento Humano en Salud, a través del Acuerdo
numero 00299 del 19 de septiembre de 2018, emitid6 concepto técnico favorable sobre el
convenio docencia — servicio y escenario de practica que soporta el programa de
Especializacién en Ortodoncia a ofrecefse por la Fundacién Universitaria Autonoma de las
Américas, asi:

o FUNDACION UNIVERSITARIA AUTONOMA DE LAS AMERICAS - IPS CLINICA
ODONTOLOGICA FUNDACION UNIVERSITARIA AUTONOMA DE LAS AMERICAS
- SEDE 02: 36 CUPOS

Que de conformidad con lo sefialado anteriormente, este Despacho encuentra procedente
otorgar el registro calificado al programa de Especializacion en Ortodoncia, a ofrecerse por la
Fundacién Universitaria Autbnoma de las Américas bajo la metodologia presencial en
Medellin (Antioquia).
En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Articulo 1. Decisién. Otorgar' el registro calificado por el término de siete (7) afos, al
siguiente programa.

Institucion: Fundacién Universitaria Autbnoma de las Américas
Denominacién del Programa: Especializacion en Ortodoncia

Titulo a otorgar: Especialista en Ortodoncia

Lugar de desarrollo: Medellin (Antioquia)

Metodologia: Presencial

Nro. de créditos académicos: . 120
Estudiantes a admitir 1er periodo: 12 anuales
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Articulo 2. Registro en el SNIES. El programa identificado en el articulo anterior deber4 ser
registrado en el Sistema Nacional de Informacién de la Educacion Superior ~SNIES-o0 en el
medio que disponga el Ministerio de Educacién Nacional para estos efectos.

Articulo 3. Oferta y publicidad. De conformidad con el Articulo 2.5.3.2.10.2 del Decreto 1075
de 2015 y la Resolucion No. 12220 del 20 de junio de 2016, la oferta y publicidad del
programa debera ser clara, veraz y corresponder con la informacidn registrada en el SNIES o
en el que haga sus veces.

Iguaimente, en dicha oferta y publicidad se debera serialar que se trata de una institucién de
educacién superior sujeta a inspeccion y vigilancia por el Ministerio de Educacién Nacional.

Articulo 4. Inspeccién y Vigilancia. E| programa descrito en el Articulo 1 de esta resolucién
podra ser objeto de visita de inspeccién y vigilancia y, en caso de encontrarse que no
mantiene las condiciones de calidad requeridas para su desarrollo, se ordenara la apertura
de investigacion en los términos establecidos en las normas vigentes.

Articulo 5. Renovacion del Registro CahfcadﬁEn los térmlnos establecidos por e! Articulo
2.5.3.2.10.3 del Decreto 1075 de 2015 o Ias,'_normas que lo complementen o sustituyan, la
institucién de educacién superior debera “solicitar* al'Mlmsteno de Educacion Nacional, la
renovacion al registro calificado aqui otorgado a través del Sistema de Aseguramiento de la
Calidad en la Educacién Superior -SACES~ o del que haga sus veces.

Articulo 6. Modificacién del Registro Calificado. En los términos establecidos por el Articulo
2.5.3.2.10.5 del Decreto 1075 de 2015 o la norma que lo complemente o sustituya, la
institucion de educacién superior debera informar al Ministerio de Educacion Nacional de las
modificaciones al registro calificado aqui otorgado, a través del Sistema de Aseguramiento
de |la Calidad en la Educacién Superior -SACES- o del que haga sus veces.

En este caso, cuando las modificaciones al registro calificado requieran aprobacién previa
por parte del Ministerio, segun lo dispuesto en el Decreto 1075 de 2015, la institucion de
educacion superior debera solicitar dicha aprobacion, allegando los documentos exigidos por
el Ministerio para ello, a través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad en la Educacién
Superior -SACES- o de! que haga sus veces.

Articulo 7. Notificacién. Por conducto de la Secretaria General de este Ministerio, notificar la
presente resolucion al representante legal de la Fundacién Universitaria Auténoma de las
Américas, a su apoderado o a la persona debidamente autorizada por él para notificarse,
acorde con lo dispuesto en los Articulos 67 al 69 del Codigo de Procedimiento Administrativo
y de io Contencioso Administrativo.

Articulo 8. Recursos. Contra este acto administrativo procede (nicamente el recurso de
Reposicion dentro de los diez (10) dias siguientes a la notificacién, de conformidad con lo
establecido en el Articulo 76 del Cddigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Articulo 9. Vigencia. La presente Resolucién rige a partir de la fecha de su ejecutoria segun
lo previsto en el articulo 87 del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.
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Articulo 10. Constancia de ejecutoria. Una vez en firme el presente acto administrativo,
remitase la constancia de ejecutoria.del mismo a la Subdireccién de Aseguramiento de la
Calidad de la Educacion Superior de este Ministerio, para lo de su competencia.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

Dada en Bogota D. C.,

EL VICEMINISTRO DE EDUCACION SUPERIOR,

LUIS FERNANDO REREZ PEREZ

Revisé: Elcy Palricia Pefaloza Leal - Direclora de Caiidad para la Educacién Superior @/ N
Mayte Beftrdn Ventero - Subdirectora de Aseguramiento de la Calidad de la Ed n Superior
Proyecté: Marcela Rojas C. Profesional Especializado. Subdireccién de Aseguramiento de la Calidad de la Educacitn SupnrinWL

Cddigo de proceso: 44271




